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DE 

P O N T E Y E D R A 

DE 

C i r u j i a g e n e r a l y G i n e c o l o g i a 

D i r e c t o r : ENRIQUE MARESCOT IGLESIAS 

Cirujano del Hospital de Pontevedra, 

de las Clínicas de P a r í s , 

ex-alumno de las Clínicas Quirúrgica del Hospital de la 

Salpetriere y Ginecológica del Hospital Broca (Par ís ) 

Este sanatorio, lujosamente instalado y dotado de 
cuanto los nuevos adelantos requieren, responde a las 
necesidades de la moderna cirujia, p rac t icándose en él 
toda clase de operaciones qui rúrg icas y tratamientos 
similares. 
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ó r . 

Aparato Gimnástico Automático 
CURA EL ESTRABISMO 
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Todos los Oculistas recomiendan la 
gimnasia de los ojos. 

E l gran Oculista Wecker, dec ía que 
para curar el estrabismo es necesario 
restablecer el equi l ibr io m u s c u l a r 
normal . 

Esto es lo que se consigue con este 
aparato, devolver a los m ú s c u l o s del 
ojo el equi l ibr io normal perdido. 

Sencillo, e c o n ó m i c o , de fácil mane
jo al alcance de todas las inteligencias. 

Usado en su propia casa el t iempo 
necesario ( según el grado de desvia
ción) se corrige este defecto físico de 
la v is ión , tan molesto y an t ies té t i co . 

INFORiMES A L A U T O R 

B E R N A R D O S A L O M 
Médico-Oculista y Profesor del Instituto de 2.a Enseñanza 

PONTEVEDRA 
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2.a E.a—Año 111 1 ü de Octubre de 1926 <§> Nüm. 27 

D E P O N T E V E D R A 

S 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 

Dirección General de Rentas Públicas 

Por el Ministerio de Hacienda se ha dictado con fecha de hoy la 
Real orden siguiente: 

l imo . Señor : El Colegio Médico de Vigo (delegación del provin
cial de Pontevedra) como representante de todos los médicos de la 
Ciudad, solicita se le conceda autor ización para decidir la elección de 
un sistema tr ibutario, habida cuenta de que por la importancia y 
n ú m e r o de médicos que constituyen el Colegio local había de resultar 
injusta la de terminac ión de un rég imen acordado por mayor í a del 
Colegio provincial en perjuicio de los médicos de Vigo: y justificada 
también la pretensión por estar anunciada la creación de una subde-
legación en Vigo que habría que facilitar la recaudación del tr ibuto a 
estos profesionales. 

Atento el Gobierno a facilitar, en cuanto sea posible, las buenas 
relaciones entre el Fisco y los contribuyentes recogiendo las aspira
ciones de estos en tanto no perjudican los intereses del Tesoro público 
ni puedan producir trastorno en la buena marcha de la Adminis
tración y 

Considerando: que existiendo en Vigo , un Colegio Médico que 
ac túa por delegación del provincial con funciones delegadas, pero de 
inmediata eficacia entre sus colegiados ya que en su actuación funcio
namiento y existencia tienen carácter oficial, la concesión de un régi
men propio para optar el sistema tributario que mejor encaje en los 
intereses de los Colegiados, ha de estimarse como una derivación y 
consecuencia del régimen a u t ó n o m o de que disfruta dentro del Cole
gio provincial de que forma parte, 

Considerando: que establecida por Real orden de 14 de Julio 
ú l t imo la t r ibutación d é l o s médicos y pudiendo estos optar por el 
régimen de agremiación a base de repartir entre todos los médicos el 
duplo de la cantidad recaudada como tributo por el ejercicio de la 
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profesión y concepto de contr ibución Industrial en el año económico 
de 1925-26 o por el de cuotas sujetas al cuadro de bases de población 
de la actual Tarifa 2.a de las aprobadas por Real orden de 22 de 
Mayo ul t imo el fraccionamiento de los profesionales de la provincia 
í o r m a n d o grupo separado los que constituyen el Colegio local de 
Vigo, no ha de producir transtornos a la Adminis t rac ión , ni perjuicio 
directo a los interesados y a q u e es conocida perfectamente por la 
misma la cantidad que corresponde a los de dicho Colegio para dedu
cirla de la total recaudada en la provincia, y obtener la que h a b r á de 
corresponder al resto de los profesionales de la misma. 

S-. M- e1 Rey (q- D. g.) de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección Ceneral de Rentas públicas, se ha servido disponer que se 
autorice a la Delegación del Colegio Médico de Vigo, para separarse 
a los efectos tributarios del Colegio provincial v poder decidir por sí 
y con relación a sus colegiados la elección de "su sistema t r ibutar io ' 

L o que comunico a-V. S. para su conocimiento y el del Coléelo 
de íMedicos de Vigo. " .. 

Dios guarde a V . S. muchos años . 
Madrid i .0de Octubre de 1926.-EI Director general, Antonio 

Becerru. 
Sr. Delegado de Hacienda en la provincia de Pontevedra. 
Hay un sello de la Dirección General de Rentas publicas —1 0 

Octubre 1926. 
. .Lo que participo a V . para su conocimiento y el del Co'effio 

Medico Provincial.—Es copia P. O., José Vila . 
Hay un sello que dice: «Adminis t rac ión de Rentas Públ icas — 

P o n t e v e d r a » . 

La Junta Directiva de este Colegio publica con imensa satisfacción 
la K . O. que antecede y felicita sincera y cordialmehte a los compa
ñeros de Vigo que han sabido poner inteligencia y energía al solicitar 
y obtener de la superioridad una tan conveniente solución, con lo que 
se aminoran los perjuicios que por las elevadas cifras de las nuevas 
bases contributivas Ies imponía la base de población en que está clasi
ficada la industriosa y muy s impát ica ciudad de Vigo. 

A l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se le envió el siguiente 
telegrama: 0 

«Minis t ro Hacienda: Directiva Colegio Médico Pontevedra en
víale respetuoso saludo agradeciéndole sinceramente generosa forma 
de t r ibutación otorgada a médicos ciudad de Vigo que tan favorable
mente soluciona dificultades y diferencias que pudieran quebrantar 
lazos de unión tan necesarios a médicos p r o v i n c i a - L o t ó ? - o Crespo» 

Biblioteca de Galicia



B O L E T I N - D E L COLEGIO M E D I C O 

REALES ORDENES 

REGISTRO DE TITULOS DE DOCTOR 
l imo. Sr.: No obstante las sanciones penales que castigan el uso 

indebido de t í tulos y de haberse prohibido en el Real decreto de 22 
Septiembre de 1925 el empleo de las denominaciones correspondientes -
a los t í tulos académicos a quienes no se hallaren en posesión de los 
mismos, es lo cierto que por una viciosa práctica viene ocurriendo 
que muchos Licenciados en Facultad universitaria se atribuyen y 
usan indebidamente ei título de Doctor sin haberlo adquirido en for
ma legal, lo que, desde luego, redunda en perjuicio de aquellos otros 
que leg í t imamente lo poseen, a m i n o r a d prestigio social del t í tulo 
citado, puesto que se ostenta libremente, sin las formalidades legales, 
y se priva a la Hacienda de la totalidad de ¡os derechos fiscales de 
expedición de dichos t í tulos de Doctores. 

Razones tan atendibles todas ellas, si ya no existiera la más 
fundamental de todas, cual es el respeto a las leyes que prevén y cas
tigan como infracciones legales tales abusos, vienen a abonar la 
petición que dirigen a este Ministerio los Presidentes de los Colegios 
de Doctores de Madrid y Barcelona; y en su v i r tud , 

S. M . el REY (q. D. g.) se ha servido disponer: 
Art ículo 1.0 En todos los Colegios de Abogados, Médicos y 

Fa rmacéu t i cos se abr i rá un Registro exclusivamente destinado a 
anotar ios t í tulos de Doctores que posean los colegiados. 

A r t . 2.0 A este fin los respectivos Presidentes requer i rán a 
cuantos colegiados usen u ostenten el nombre de Doctores, así en 
documentos oficiales o particulares de toda especie como en los anun
cios de las profesiones que ejerzan, para que en el plazo de tres mese-
presenten a los Registros de sus respectivos Colegios los tí tulos ofis 
cíales que les confieran derecho a usar el nombre de Doctor. 

A r t . 3.° A los colegiados comprendidos en el ar t ículo 2.0 que 
tengan aprobadas las asignaturas y la tesis preceptuada para el grado 
de Doctor, así como a los que no hubieran terminado dichos estudios 
se les concede un plazo, que t e r m i n a r á el día 1.0 de Enero dp 1927, 
para que dentro del mismo puedan adquirir y registrar sus t í tulos o 
los reguardos provisionales que acrediten haber satisfecho los dere
chos.de expedición. 

A r t . 4.0 Durante la primera decena de Enero de 1927, los 
Colegios remi t i rán a este Ministerio, por conducto d é l o s Rectores 
Jefes de los distritos universitarios, relación certificada de aquellos 
colegiados que, usando u ostentando el nombre de Doctor en docu
mentos oficiales o particulares, o en los anuncios d e s ú s respectivas, 
profesiones, no hubieren presentado al Registro de sus correspondien-
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tes Colegios y en té rmino señalado en el ar t ículo 3.°, los t í tulos aca
démicos de Doctores o los resguardos que acrediten el pago. 

A t r . 5.° Después de i.u de Enero de 1927 podrán publicarse las 
listas de los colegiados que se hubieran atribuido el nombre de Doc
tores sin hallarse en posesión del t í tulo, quienes sat isfarán, si m á s 
tarde lo adquiriesen, un recargo de! 40 por 100 s ó b r e l o s derechos 
ordinarios de expedición, cantidad que percibirán en metálico los 
Colegios correspondientes, y les queda rá prohibido en absoluto el 
empleo de la denominación de Doctor, bajo apercibimiento de las 
sanciones legales de toda clase, hasta que acrediten el pago. 

A r t . 6.° Antes del i.0 de Enero de 1927, cuantos posean el tí
tulo de Doctor en cualquier Facultad deberá registrarlos en la Un i 
versidad del distrito en que tengan su residencia, excepto aquellos 
que figuren incorporados al Claustro extraordinario de Doctores de 
la Universidad respectiva, 

. A r t - 7-0 En el mismo plazo, los Presidentes de los Colegios 
citados en el ar t ículo i.0 remi t i rán alas Universidades certificación 
de las anotaciones de los Registros para conocimiento de los Rectores. 

Si las certificaciones de los Cólegios concordasen exactamente 
con los antecedentes que abren en la Universidad, el Rector comuni
cará la aprobación de aquellos a este Ministerio y a los respectivos 
Colegios, 

A r t . 8.° Los Colegios remi t i rán en lo sucesivo durante la pr i 
mera semana de cada año a las Universidades la certificación indica
da, a los efectos de compulsar las nuevas inscripciones de t í tulos de 
Doctor que los Colegios verifiquen en aquellos. 

De Real orden lo digo a V . 1. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V . I . muchos años . Madrid 5 de Julio de 1926. 

C A L L E J O 

Señor Director general de Enseñanzas superior y secundaria. 

A V I 3 O 

De conformidad non lo dispuesto en la R. O. que 
transcribimos, queda abierto en este Colegio el Registro 
de Títulos de Doctor en Medicina, y se requiere a todos 
cuantos Colegiados hagan uso del citado título para que lo 
presenten para su inscripción en el Registro, en la oficina 
de Secretaría Travesía de Riestra, 4 y horas de once a doce 
y de tres a cinco.—El Secretario" del Colegio, P e l a u o 
R á b i d o . 
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Inspectores Municipales de Sanidad 

l imo Sr.: Establecido por los Reales decretos de 22 de Agosto de 
,024. v Q de Febrero de i925 que todos los Médicos titulares son Ins-
p^aores municipales de Sanidad, y siendo necesario acred.tar la con-
dfaón de titula? para pertenecer el Cuerpo de inspectores y pa a 
concursar vacantes a partir de las p róx imas oposiciones, es de esperar 
que los Interesados acudan en solicitud de dichos documentos, a ü n 
de recular este sevicio. . , ,• 

S M el RFY (q. D 2.1'se ha servido disponer: 
1 ° Oue los certificados de Médicos titulares o cualquier otro 

documento oficial relacionado con los mismos serán expedidos por la 
ó f i c ' ™ e S p o n d i e n t e Con el V V B." del Director general de Samdac^ 

2 o Oue los tí tulos de Inspectores municipales de Sanidad, se 
expedirán por la Dirección del Ramo con el V.° B.0 del Excelent ís imo 
Sr. Ministro de la Gobernación . . ^ rimlp^ d^ven-

S o Que los certificados, documentos análogos y tí tulos deven 
aa rán ' l a cantidad de cinco pesetas, que se destinaran a sufragar os 
ÍSu^ de ^ a edal y personal de la oficina afecta al Archivo de t i t u -
S e í n s i t o e Restregando el sobrante a la Asociación Nacional 
^ e n o s úufmos para invert ir lo de conformidad con sus fines propios. 

" lo digo a V . I . para su -noc im.en to y demás 
efectos. Dios guarde a V . 1. muchos años . Madrid , 25 de Agosto 
de 1026. " • _ 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señor Director general de Sanidad del Reino. 

«Gaceta» del 26 de Agosto de 1926. 

El ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares ha venido efec tuán
dose desde su creación, en 1904, por procedimientos diversos y en 
condiciones distintas, de tal manera, que hoy a Situación d e - ^ 
titulares es confusa y ellos mismos ignoran si legalmente Pertenecen 
n no al expresado Cuerpo, y , en consecuencia, si pueden o no perte-. 
Leer Íl de' Inspectores 'municipales de Sanidad. Como la const i tución 
de este ú l t imo en t raña verdadera importancia presente y futura, 
profesional y nacional, es de necesidad aclarar las confusiones y re
solver los dudas fijando definitivamente las condiciones que dan dere
cho a pertenecer al Cuerpo de titulares Inspectores municipales de 
Sanidad; y , en su v i r t ud , 
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S^AL el REY (q. D. g.) se ha servido disponer lo siPuiente-
Cue rm de r T í n ^ ^ ^ ^ 0 3 COm0 íuncio"ar íos pertenecientes al 
cuerpo de, titulares Inspectores municipales de Sanidad-

a) 1 odos cuantos Médicos ingresaron en el Cuerpo de titulares • 
desempeñen o no plaza en la actualidad 1 S' 

a careo d l ^ M 0 5 q U e h ^ a n servicios de titulares 
a cargo de ios Municipios durante más de seis meses, comprendiendo 
enaste concepto a los Médicos de las Provincias V a s c o n g a d a s " 

c) Todos los que hayan sido nombrados titulares en plazas que 
no se encuentren consignadas en la vigente clasificación o í r t i dos 

itTo^ZTi: ^ 7 3 " deSe-Pe-d0 p S d u l n e un tiempo mayor de seis meses. 

• d^ 7 ° ? ° ? l0S nombrados con carácter interino por los Avunta-
m-entos desde la publicación del Estatuto municipal ha ta el día .o 
de Julio del año corriente, en que se publicó la convoca t o r a para las 
primeras oposiciones de Inspectores. P 

Fuera d é l o dispuesto en los preceptos anteriores no Dodrán 
acogerse a estos beneficios los Médicos que se encuentren des^mpT 
nando plazas cuya vacante no sea legal. utsempe 

2.° La justificación de hallars? comprendido en alguno de los 
apartados precedentes se ha rá por,prueba documental, mediante as 
certificaciones que sean del caso. , ineuianie las 

\ 4 ¿ h - 3 ' ' 0 t E n < i 0 & u r c c s í v o ' s o ] o podrán tener ingreso en el Guepo de 
Médicos mulares, inspectores municipales de Sanidad, los que aprue
ben las oposiciones que establece el ar t ículo 43 y el a p e n d i l del 
Reglamento de Sanidad. ^ " - 1 ulce aei 

De Real orden lo digo a V . 1. para su conocimiento y demás 
Se 1906 Dl0S gUardeaV- 1 ' ™ ^ s anos. Madrid, 29 de Septiembre 

M A R T I N E Z A N I D O * 

Señor Director general de Sanidad. 

«Gaceta» del 3o de Septiembre de 1926. 
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juntas municipales de Beneficencia 

l imo. Sr.: El art ículo 5g del vigente Reglamento de Sanidad 
municipal, que, entre otros particulares, trata de la const i tución de 
las Juntas de Beneficencia,, deja a la facultad de los Alcaldes la pro
puesta-y alección de los Vocales que han de integrarlas, y aun cuan
do tal facultad queda condicionada por la preceptiva advertencia de 
que los elegidos sean de «entre los elementos y representaciones de 
uno y otro sexo que'mejor puedan contribuir a la iniciación, sosteni
miento v desarrollo de las obras de carácter benéfico y social mas 
necesarias para aliviar la indigencia y combatir los vicios y las enfer
medades que de ella nacen», precisa para evitar todo equivoco, se 
determine que, entre esos Vocales de reconocida i lustración, mora
lidad y celo por la beneficencia, ha de hallarse, en primer t é rmino , el 
Cura párroco respectivo, ya que por su carác ter sacerdotal nadie debe 
aventajarle en la función social de la beneficencia, encomendada a las 
expresadas Juntas. 

Y en su v i r tud , • . 
S. M . el REY (q. D. g ) se ha servido disponer se modifique el 

párrafo ú l t imo del mencionado art ículo 58 del Reglamento de Sanidad 
municipal de 9 de Febrero de 192.5, del modo siguiente: 

« F o r m a r á n parle de estas Juntas municipales de Beneficencia como 
Vocales natos, el Cura pár roco y el inspector municipal de Sanidad, 
el mas antiguo de ellos, respectivamente donde hubiere v a n o s . » 

Lo que de R. O. digo a V . I . para conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . I . muchos años . Madrid 29 de Septiembre de 1929. 

M A R T I N E Z A N I D O 

Señor Director general de Sanidad. 

«Gaceta» del 3o de Septiembre de 1926. 

L a Casa Y i n d a de J . C l iment y C.3 
PREPARADORA DEL PRIMITIVO 

JARABE CLIMENT " V I U D A " 
OFRECE A LOS S E Ñ O R E S MÉDICOS LOS 
FRASCOS QUE E S T I M E N NECESARIOS 
P A R A SU USO, E L D E SUS F A M I L I A S 

o0 Y C L I E N T E S POBRES % % 
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D R O G U E R Í A 
DE 

O l i v a , y S O 

o m W E ¥ E 3D m A 

Drogas en general o0 Específicos Nacionales y Extranjeros o0 

Aguas minerales cP Productos Químicos puros y marcas de origen 

Idem Opoterápicos a0 Sueros a0 

Vacunas inyectables de los mejores Laboratorios <P P e r f u m e r í a c 

Lubrificantes y esencia pa ra motores d0 Ar t ícu los de goma <f 

Ortopedia o0 Pinturas d0 Barnices y Esmaltes cP 

Brochas y pinceles a0 Máqu inas y Productos Fotográficos <f 

Mater ia l de dibujo etc. etc. 

Disíníos de Vigo, Tuy, Redondela, Pueníeareas y Cañiza 

Director: Dr. M i g u e l Saez M ó n 

Aplicación del método de Bógies, con renovación 
d i ana del mrm a inijecJar, bascando el máx inmn ele 
ga ran t í a . 

Cerca de mi l casos tratados hasta la ¡echa, por 
fortuna todos ellos con inmejorable resultado. 
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A los Inspectores Municipales de Sanidad 

Para dar cumplimiento a la Real orden del 26 de agosto p róx i 
mo pasado y justificar su condición de Inspectores Municipales de 
Sanidad, recomendamos a todos los compañe ros que adquieran el 
t í tulo de tales Inspectores. , 

El referido t í tu lo , será el documento más valedero y mas ehcaz, 
que pueda poseer todo Inspector, para sin necesidad de a lgún otro 
justificar plenamente en todo momento y ocasión el pertenecer al 
Cuerpo de Inspectores y ser considerado como tal. 

Tiene a d e m á s otra ventaja, es más económico, ya que cualquier 
certificación cuesta 7^0 y el t í tulo con instancia sólo importa 6'20. 

Los ya referidos t í tulos irán redactados y confeccionados en la 
forma usual que se emplea en esta clase de documentos, agregando 
además que le serán guardadas al Inspector aquellas consideraciones 
que le corresponden por su calidad de autoridad sanitaria. 

Serán expedidos por la Dirección de Sanidad, llevando también 
la firma del Señor Ministro de la Gobernación . M u y en breve y en 
cuanto se termine su impresión y tirada c o m e n z a r á n a ser entregados 
a los que lo soliciten. . 

Para adquirirle han de atenerse los Inspectores Municipales de 
Sanidad a las siguientes instrucciones: 

Primera. Los que hayan pertenecido al Cuerpo de médicos 
titulares, bien sea su ingreso por oposición, mediante t í tulo expedido 
por la Junta del Patronato o por certificación d é l o s Colegios médicos 
acompaña rán a la instancia dirigida al Excmo. Sr. Director de Sani
dad hecha en papel ordinario y reintegrada con una póliza de una 
peseta y o'20 cént imos , t í tulo de la Junta de Patronato, en defecto de 
éste recibos de haber satisfecho alguna cuota a tal Junta y en caso 
de no conservar ninguno de estos decumentos, ni tampoco la certifi
cación expedida por el Colegio, ha rán constar este extremo en la ins
tancia, agregando, que figurando inscrito su nombre en el Cuerpo de 
Médicos lisulares v constando así en el Archivo de éste, previa la 
oportuna comprobación les sea expedido el correspondiente t í tu lo . 

Segunda. Los que no perteneciesen al Cuerpo de Médicos t i t u 
lares pero que en la actualidad desempeñen titular o que hayan sido 
nombrados después de la disolución de la Junta del Patronato (25 de 
agosto de 1924) han de a c o m p a ñ a r a la instancia certificación expe
dida por la Alcaldía del pueblo de su residencia, en la que se haga 
constar que desempeñan en propiedad la plaza de Médico t i tular . 

Tercera, Los no pertenecientes al Cuerpo de Médicos titulares, 
aunque hayan desempeñado titular antes del 25 de agosto de 1924 y 
ahora no la desempeñen ; y aquellos, que sólo interinamente sean o 
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hayan sido titulares no tienen derecho alguno a solicitar el t í tulo de 
Inspectores, ya que no pertenecen al Cuerpo; han de esperar para 
adquirirle a que se publique una R. O. que según nuestras noticias 
aclarando estos extremos aparecerá en breve. 

Cuarta. L a instancia puede redactarse en esta forma: Don 
de. años de edad, y con residencia en provincia de 
a V . E. respetuosamente recurre y dice: que en v i r tud de lo dispuesto 
en R. O. fecha 26 de agosto p r ó x i m o pasado y a c o m p a ñ a n d o (los 
documentos que sean o t í tulo, o recibo, o certificación del Colegio o 
de la Alcaldía, o bien haciendo constar que carece de ellos, pero que 
está inscripto en el Cuerpo de Médicos titulares según se puede com
probar en el Arch ivo de la Junta del Patronato). 

Suplica a V . E . de las órdenes oportunas para que le sea expe
dido el t í tulo de Inspector municipal de Sanidad en cumplimiento de 
lo dispuesto en la expresada R. O. 

Dios guarde a V . E. muchos años . 

a de de 1926. 

Nombre, dos apellidos y la firma 

Excmo. Sr. Director General de Sanidad.—Madrid. 

De «La Reforma Médica» de 23 de Septiembre de 1926. 

G l i ttkl A P r e p a r a d o c o n l a s m a t e r i a s e x t r a e » 

L F " i \ B M \ t i v a s d e l a c e i t e d e h í g a d o d e b a c a l a o 
^ m mmñ " • " ™ " • c o n t e n i e n d o T O D O S s u s p r i n c i p i o s 

I .: V ' ' I . ' . . ^ '-mmmmi.mm—mmmmm R l © d l C a W l t O S O S . . — _ 
F ó r m u l a . Cada 100 gramos de G L E F I N A cont ienen: 

E x t r a c t o de aceite de h í g a d o de H i p o f . de e s t r i cn ina 0 004 <rrs 
bacalao 1.250 grs. I d . de potasio 0. 62 *) 

I d e m de m a l t a 1,3.000 « I d . de h i e r r o 0.044 » 
H i p o f . de manganeso 0.036 « Jarabe de cacao ¡X) 000 

I d . de calcio 0.036 « E x t r a c t o f lu ido de naranjas a m a r 
I d . de q u i n i n a 0.014 » gas . . . . 1.000 » 

V" ^i^^rw 102. ^ra.nios de p r o d u c t o . - Ú n i c a f o r m a d e a d m i n i s t r a r e l a c e i t e d e 
h í g a d o d e b a c a l a o e n e l v e r a n o . 

D o s i s . N i ñ o s de 3 a 5 a ñ o s , u n a a dos cucharadas de las de cafó a l d i a . - N i ñ o s de 5 a 10 a ñ o s , 
f f f ^ ^ f r a d a s de las de cafó a l d i a . - N i ñ o s de 10 a 15 a ñ o s , de 2 a 3 cucharadas grandes 
a l d í a , — A d u l t o s , de 3 a 4 cucharadas grandes a l d ia . 

T Ó N I C O S A L V E . - R e c o n s t i t u y e n t e del sistema nervioso. 
N o t a s F . Y . A . T.—Potente ant iescrofaloso. 

M U E S T R A S : Laboratorios Andrómaco, Plaza Central del Tibidabo, j .—Barcelona, 

Biblioteca de Galicia



B O L E T I N D E L COLEGIO M E D I C O 11 

Acta de la Junta General extraordinaria 

del dia 4 de Octubre de 1926 

Señores: 

Loureiro Crespo (J) 
Colmeiro 
Vázquez Lescaille 
Piay 
Átnoedo 
Poza 
Bernárdez 
Diz Jurado 
Otero Botana 
Filgueira 
Penas Carbia 
Leyes Pose 
Araujo Luces 
Campos Várela 
Alvarez Novoa (R) 
Iglesias 
Rivas Cerviño 
Otero Milleiro 
Amor Cobas 
Gómez Martínez 
Mosquera Castronián 
Hevia 
Losada Fernández 
Rivas Barros 
Loureiro (V) 
Brandido 
Touriño 
Val Barros 
Gómez Pola 
Freiré 
Abeigón 
Pórtela 
Suárez Mosquera 

. Vilanova 
Pórtela Pazos 
Boullosa Pórtela 
Doinenech 
López de Castro 
Piño (V) 
Cayo 
Martínez Franco 
Abalo 
Rivas Ricoy 
Ocampo Fraga (A) 
Ocampo Fraga 
Pórtela Fares 
Estévez (R) 

Reunidos los señores que al margen se expre
san, bajo la presidencia del Sr. Loureiro Crespo 
y en segunda convocatoria se abre la sesión. 

El Presidente dice que se celebra esta Junta 
general extraordinaria por haberlo solicitado 38 
compañeros para pedir esplicaciones del por que 
se ha dejado incumplido el acuerdo de la ú l t ima 
general en lo que se refiere ál estudio de la contri
bución profesional; y en segunda convocatoria por 
no haber concurrido el n ú m e r o suficiente de cole
giados a l a señalada para el 21 del pasado Sep
tiembre. Saluda a los presentes, da cuenta del 
fallecimiento del colegiado D. Manuel Barreiro y 
pide que conste en acta el sentimiento del Colegio, 
lo que es acordado por unanimidad, así mismo 
propone que por celebrar sus dias el Excmo. señor 
D. Francisco Muri l lo , Director general de Sanidad 
el Colegio acuerde enviarle un telegrcma de salu
tación, y el Sr. García Feijóo solicitó que en este 
telegrama se le ofrezca la incondicional adhesión 
del Colegio para cooperar en la obra de reorgani
zación sanitaria que con tan plausible orientación 
ha emprendido y rogarle que por los medios a su 
alcance obligue a las Diputaciones y Ayuntamien
tos a que cumplan las obligaciones mín imas de 
los Reglamentos sanitarios respectivos. 

El señor Loureiro Crespo cede la Presidencia 
al Vice Sr. Colmeiro y seguidamente pide la pala
bra el Sr. García Feijóo para dar lectura a un lau
do que el Excmo Sr. Gobernador ha dictado 
después de oír a una comisión de la Junta del 
distrito de Vigo y a otra d é l a Directiva de este 
/Colegio. 

El laudo leído dice: 
El que suscribe, Gobernador Civil de esta 

provincia, facultado por las comisiones que ante 
él concurrieron, una del Colegio Médico provincial 
de Pontevedra y otra de la Delegación del Colegio 
Médico de Vigo, para consignar el resultado, afor-
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Araujo A. Builla 
Cunqueiro 
R. Franco 
García Feijóo 
Belsol 
Rovira 
Conde Vázquez 
Carballal C. 
Guiñas 
G. Pintos 
Prieto 
Porto Ñeira 
Gampos 
Salóm 
G. López 
Sanmartín 
Núñez 
Vidal Gómez 
Penas Touceda 
González Luaces 
Bugallo 
Benavides 
Sobrino 
Barros San román 
G. Várela 
Costas (J) 
Costas (S) 
Romay Otero 
Rornay García 
Millán 
Lois 
Torres Pintos 
G. Gómez 
Padín 
Fuertes Gómez 
Alvarez Lobo 
Vázquez Estévez 
Alvarez Pereira 
Fernández Estévez 
Alonso Fernández 
Rivera Rivera 
Anguiano 
M. Vázquez 
Rubido Martínez 

lunadamente satisfactorio del cambio de impre
siones sostenido por ambas comisiones respecto a 
la actuación del Presidente y Junta directiva del 
Colegio provincial de médicos de esta Ciudad en 
orden a la elección del sistema de t r ibutación que 
había de regir en la provincia, hace constar lo s i 
guiente: Que por los doctores Fuego García , A l 
varez Novoa, Coimeiro y sus compañeros de 
comisión, se hizo constar en primer t é rmino que 
los médicos de Vigo necesitan restablecer las bue
nas relaciones que sostenían con el resto de los 
compañeros del Colegio provincial; y después que 
la protesta por ellos formulada tenía como únicos 
móviles el fiscalizar procederes que reputaban an-
tirreglamentarios y poco acordes con la idea del 
compañe r i smo ya que se les había presentado de
seosos de lastimar en su contr ibución y en prove
cho propio a los demás médicos de la provincia, 
intentando probarlo con cuadros .numéricos y cir
culares que se hicieron llegar a cada colegiado, lo 
que les obligaba a solicitar, para restablecer la 
verdad de los hechos, que por el mismo medio se 
hiciera saber a los demás colegiados su conducta 
de perfecto c o m p a ñ e r i s m o . 

D . José Loureiro Crespo, D. Pelayo Rubido 
Mar t ínez y D. Francisco García Feijóo, médicos 
de Pontevedra hicieron patente que los sentimien
tos de compañe r i smo también reinaban entre los 
demás médicos de Pontevedra y su provincia; y 
el primero, como Presidente del Colegio Médico 
provincial después de asumir integramente la res
ponsabilidad de la gestión que llevó a cabo en el 
asunto debatido, hizo constar que si se prescindió 
de a lgún t r ámi te reglamentario fué debido ún ica 
y exclusivamente al deseo de normalizar y fijar el 
rég imen tributario de los médicos de la provincia, 

sin que en n ingún momento los cuadros y circulares que hizo llegar 
a los compañeros como antecedente del plebiscito contuvieran canti
dades que él no considerase exactas como tomadas que eran de los 
Centros oficiales, pues su intención en n ingún momento fué mostrar
se parcial en un asunto que por afectar a los intereses de todos los 
colegiados estos habr ían de resolver liberrimamente complaciéndose 
en reconocer la honorabilidad de los médicos que integran la Delega
ción del Colegió Médico de Vigo . 

El Sr. Coimeiro manifiesta que las divergencias surgidas . entre 
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los médicos de Vigo y la Directiva del Colegio, las consideran solu
cionadas después de la conferencia con el Sr. Gobernador y en prueba 
de ello, para no aparecer con deseos de lucha, habían acordado con
currir a esta sesión solamante cuatro colegiados vigueses. Da gracias 
a todos por haber concurrido en tan brillante falange y les pide les 
perdonen las molestias que al solicitar la celebración de esta asamblea 
extraordinaria, les han originado. 

El Sr. García Feijóo ruega al Sr. Loureiro Crespo que vuelva a la 
presidencia, y dirigiéndose a la Asamblea manifiesta que como se ha 
hablado por algunos de un voto de censura a la Directiva del Colegio, 
es necesario que los concurrentes manifiesten si la Directiva les sigue 
mereciendo su confianza, y levantándose todos los asistentes declaran 
su m á s absoluta adhesión a la Directiva y le otorgan un nutrido y 
prolongado aplauso al Sr. Loureiro Crespo al ocupar de nuevo la pre
sidencia. El Sr. García Feijóo, reclama otro aplauso tan entusiasta 
para el Sr. Fuejo, Presidente de la Junta del Distri to de Vigo , que 
bien lo merece por los esfuerzos que, con altura de miras, ha hecho 
en pro de la unión del Colegio, y una explosión de aplausos no le 
permite continuar por el momento y al hacerse el silencio, solicita 
que el Colegio envíe un mensaje de gratitud al Excmo. Sr. Gobernador 
que con una solicitud verdaderamente fraternal, imponiéndose verda
dero sacrificio de tiempo y trabajo, atento a procurar conservar y 
exaltar el espíri tu corporativo de que tan necesitados estamos en este 
Colegio, ha sabido hacer desaparecer diferencias en mal hora surgi
das y restablecer la unión cordial que en todo momento debe inspirar 
los actos de esta corporación. 

Solicita también que la Comisión al hacer entrega del mensaje, 
ofrezca al Sr. Gobernador la más absoluta adhesión a las disposi
ciones de reorganización sanitaria y le suplique que haciendo uso de 
las facultades que por reciente R. D . se le conceden, obligue a las 
Corporaciones municipales a que sin dilación establezcan con eficacia 
los organismos sanitarios a que les obliga el Reglamento y que no sean 
aprobados los presupuestos municipales que no incluyan las cifras 
necesarias, a estas tan importantes atenciones. 

El Presidente Sr. Loureiro Crespo, dió cuenta de una moción 
firmada por diez señores Colegiados en que se pide que se abonen los 
gastos de viaje a los vocales de la Junta de Gobierno, a fin de que 
asistan a las sesiones mensuales que esta tiene que celebrar. El señor 
García Feijóo dice que hay un acuerdo en que se concede a las Juntas 
de Partido el treinta por ciento de las cuotas de sus Colegiados. 

El Sr. Piay propone que los gastos se paguen cuando se acre
diten con la asistencia de los vocales y que la Junta de Gobierno sea 
la encargada de tasarlos, así se acuerda. 

Por la Presidencia se hace ver el n ú m e r o excesivo de vocales 
que en el nuevo Reglamento forman la Junta de Gobierno, y dice 
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que como este Reglamento está pendiente de la aprobación del señor 
Gobernador Civil y haciéndose eco de otra moción firmada por doce 
señores Colegiados, propone se hagan reformas en este sentido. 

El Sr. Millán se adhiere a la idea y pide que sean los mismos 
señores que lo han redactado los que hagan las modificaciones que 
sean convenientes. 

El Sr. Loureiro Crespo, recaba del Sr. Bernárdez que de su opi
nión sobre el asunto. 

El Sr. Bernárdez dice que aun cuando perteneció a la Comisión 
del Reglamento, no tomó parte en su confección, por que se le citó 
con unas horas de anticipación, por lo que no quiso firmarlo, y ade
más encuentra en su articulado muchos defectos que deben modi
ficarse y propone para la nueva Comisión al Sr. Diz Jurado. Este, 
dice no acepta, exponiendo sus motivos y su criterio respecto al 
Reglamento. 

El Sr. García Feijóo manifiesta que no procede retirar el Regla
mento que está a la aprobación del Sr. Gobernador. 

El Sr. Millán vuelve a insistir en la reforma y propone que se 
presente nuevamente al Sr. Gobernador con las modificaciones que 
estudie una nueva Comisión; y se acuerda nombrar a los Sres. García 
Feijóo, Piay y Diz Jurado para que estudien de nuevo el Reglamento 
y hagan las modificaciones que crean atinentes. 

El Sr. García Feijóo, vuelve a insistir que se salude al señor 
Gobernador y se le pida el cumplimiento de las/obligaciones que tie
nen los municipios y la Diputación en las nuevas reformas sanitarias. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, de 
la que doy .fé con el V.0 B.0 del Sr. Presidente.-El Secretario, Pelayo 
Rubí do Mar t ínez . 

D E 

Calle de Don Gonzalo PONTEVEDRA 

Instrumental médico—Especialidades 

nacionales y extranjeras.—Ortopedia. 
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P S I Q U I A T R Í A 

E . Várela de Seijas —«El tratamiento de la ansiedad». Archivos 

de Medicina, Cirujía y Especialidades, tomo XXIV, 

número 10 Julio 1926, p. 62-65. 

La ansiedad es un s índrome que complica con gran frecuencia 
todos los cuadros clínicos de la Medicina mental, y en ocasiones cons
tituye por sí sólo toda la enfermedad. He aquí la importancia de su 
tratamiento. , • . 

Cl ín icamente , el s índrome de la ansiedad esta constituido por 
una serie de s ín tomas aislados, a los cuales conceden los enfermos 
una desigual importancia, según su cultura, según la orientación de 
sus preocupaciones, etc., contando con diversas fórmulas sus moles
tias, variedad que llega al infinito, siendo su expresión científica la 
ansiedad. La ansiedad figura como s ín toma p a t o g n o m ó m c o de un 
grupo de neurosis que, o bien pertenecen a la variedad de las actuales 
de Freud y reconocen como causa inmediata la insatisfacción sexual, 
o bien figuran en el grupo de las llamadas de compulsac ión , y enton
ces son los traumas infantiles, las represiones de tendencia instintivas 
perversas, las que motivan la sobrevaloración de ciertas ideas, y 
con ella, como s ín toma sobreañadido de a c o m p a ñ a m i e n t o , la ansiedad. 

En el cuadro de otras psicosis la ansiedad figura como s ín toma 
capital; es preciso quitar, en primer t é rmino , los cuadros mentales 
de la presenilidad, en los que el complejo ansioso tiene la importan
cia que ha permitido la individualización de un grupo bautizado por 
Parrar con el nombre clásico de ansiedad presinil. 

Las fases de depresión de la locura maniacodepresiva van corrien
temente a c o m p a ñ a d a s de fase de ansiedad. Esta no es rara en ciertas 
formas de esquizofrenia, pudiéndose decir otro tanto de la demencia 
presinil, principalmente en su forma de tipo vascular (demencia arte-
rioesclerósica), en la cual también es muy fácil que el médico p rác 
tico se vea obligado a luchar con la ansiedad. 

La ansiedad acompaña muy frecuentemente a fobias, sobre 
todo en los casos'de psiconeurosis de compuls ión . Mediante la psico
terapia no es posible muchas veces convencer al enfermo de su error, 
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del miedo a enfermar. Y si entonces mediante una medicación cual
quiera se consigue la supres ión del s íd rome ansioso, la fobia mejora 
a u t o m á t i c a m e n t e , y por este camino es posible orientar una psicote
rapia intensa que llegue a curar al enfermo. 

En la depresión melancólica las sensaciones cenestésicas de la 
ansiedad son también con frecuencia el origen de una mul t i tud de 
manifestaciones s in tomát icas secundarias, que pueden mejorar con 
adecuado tratamiento. Y nada se diga de los preseniles, que frecuen
temente la ansiedad les imposibilita la vida de negocios y Ies lleva a 
veces al suicidio. J 

\ A l considerar la terapéut ica de la ansiedad se comprende que 
mas bien que medicamentos contra la ansiedad, existe toda una me
dicación destinada o combatirla. Figuran medios higiénicodietét icos, 
lisíeos, farmacológicos. Entre los primeros, como más elemental el 
rég imen hipotoxico, que deja en amplia libertad el funcionamiento 
del aparato ant i tóxico del organismo. La balneación caliente prolon
gada figura entre los medios físicos de resultado brillante m á s seguro 

Entre los medios farmacológicos la fama es inmensa. Actualmen
te se aconseja sobre todo, la adminis t rac ión sis temática de sustancias 
derivadas del acido barbi túr ico del tipo luminal v sus homólogos ciclo-
hexamcos, e igualmente el calcio por vía intravenosa. 

Contamos con éxitos para todas estas medicaciones; pero preten
demos con estás limas rehabilitar el manejo de medicamentos galéni
cos, como el opio y belladona, que mejoran casos rebeldes al grupo 
l u m i n a l , bien solos o acompañados de dosis de bromo no m u y altas 

El A . aconseja la prescripción de una poción de bromuro (un 
gramo por cucharada sopera) y de una mezcla de partes iguales de 
las tinturas de opio y belladona, de cuya mezcla puede llegar a darse 
hasta 5o gotas al día en dos o tres tomas. 

P. P E N A 

De «Revis ta Médica Gal lega», 
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T X T T ü X^. -HL 13L 3BI S 

En la Junta celebrada el dia 3o de Julio por los Médicos T i t u l a 
res de la provincia, se acordó abonar los gastos que ocasionaron los 
de egados en su viaje a Madrid, el que fué acordado en )unta de 12 
de Marzo, para lo que se prorratea a diez pesetas entre todos los 
Titulares de la provincia, para los gastos citados y otros que puedan 
sobrevenir. 

Recaudación de n ú m e r o s anteriores 

D. Ignacio Torres Pintos 

400*00 

IO'OO 
IO'OO 

D. Manuel Leyes Pose 
D . José M.a Campos Várela io íoo 
D . Manuel N ú ñ e z 
D . Benigno Amor Cobas • 
D . Enrique Alvarez 
D. Cándido Lemus 
D. Manuel Cendón 
D. José Casas C o m e s a ñ a . . 
D . Martín de Vicente. . . . 
D . T o m á s González 
D. Francisco Pérez Alcalde 
D . Eduardo Bouzón . . 
D . Joaquin Fa r iña 
D. José Iglesias Añino 
D . Luis Lanzós • • 

Francisco Carrera Pórte la • • • • • ÍU U" 
Antonio Fuertes Gómez ^ 
José Ogando Lombos 1 
Jesús García Iglesias 
Manuel Paz Váre la 

1000 
io 'oo 
io 'oo 
IOO'O 
IOO'O 
io 'oo 
IO'OO 

IO'OO 
io 'oo 
IO'OO 
IO'OO 

T O T A L . . . . . 6 IO'OO 

Gastos que se especií icaron en el n ú m e r o anterior. bbVoS 

DÉFICIT. . . 43'05 

Se suplica a todos los señores Titulares, entreguen la cantidad 

antedicha en la Secre ta r ía . 
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Se han constituido las secciones distritales de Pontevedra, La 
Cañiza , Caldas de Reyes, Puente Caldelas y La Estrada. ¿ A que espe
ra el resto? En el BOLETÍN de Septiembre se publicó el Reglamento pro
visional de la Asociación Nacional de Médicos Titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, y particularmente a cada Presidente se envió 
por separado varios ejemplares; suplicamos a los compañeros de los 
distritos que faltan, que cumplan lo que se ordena en el Reglamento a 
la mayor brevedad y remitan el acta correspondiente seguidamente a 
la Secretar ía del Colegio Médico provincial . 

Sesión de la Junta general extraordinaria 

del día 2 de Septiembre de 1926 

En la Ciudad de Logroño , local del Colegio oficial de Médicos y 
hora de las doce de la m a ñ a n a , previa convocatoria al efecto, se reu
nieron los señores anotados al margen con objeto de celebrar sesión 
extraordinaria. 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se dió lectura al acta de 
la Junta general anterior que fué aprobada. 

El Sr. Presidente dió cuenta de las incidencias surgidas con 
motivo de las nuevas normas de t r ibutación para los médicos, sinteti
zando las disposiciones que las regulan y haciendo un cálculo de lo 
que corresponde satisfacer en concepto de contr ibución y concierto, 
exponiendo las ventajas que sobre la agremiación provincial tiene el 
pago con arreglo a las tarifas por base de población. 

Enterados los señores presentes y previas unas palabras del se
ñor Moreno Blasco manifestando que es criterio de los Titulares d é l a 
provincia el desechar la agremiación provincial, se acordó por unani
midad desechar dicha agremiación provincial . 

El Sr. Moreno Blasco, manifiesta que es necesario constituir la 
Asociación provincial de Médicos Titulares, leyendo la ú l t ima dispo
sición publicada sobre el despacho de T í tu los de Inspectores Munic i 
pales de Sanidad. 

Y no habiendo m á s asuntos de que tratar, se levantó la sesión 
de que yo el Secretario certifico.— El Secretario, Pablo Otero. — 
V.0 B.0 El Presidente, José Es t e f an í a . 

Estuvieron presentes en la reunión 48 Médicos, y representados 68. 
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T R I B U T A C I Ó N 
Para el día 3o del corriente mes es preciso tener realizado el 

reparto de la cont r ibución , y por lo tanto, es deber de la Junta de 
Gobierno poner en conocimiento de todos los Médicos que ejerzan 
libremente la profesión en esta provincia, los siguientes datos y. dis
posiciones oficiales, para que les sirvan de guía y para íacilitar los 
trabajos del Colegio al organizarse como gremio a los efectos de 
t r ibu tac ión . 

Primeramente hay que hacer constar que, facultados los Colegios 
Oficiales de Médicos para ejercer este derecho, según la R. O. de 14 
de Julio, por lo que se refiere al de la provincia de Madrid, no hemos 
tenido duda en aceptar este derecho, puesto que para renunciarlo se 
necesitaba la oposición expresa de la mitad más uno de los Médicos 
colegiados con ejercicio, y además son muy claras las diferencias, en 
perjuicio de todos, aceptando las cantidades con que deb ié ramos t r i 
butar, según el R. D . de Bases generales para la contr ibución de 
profesiones y de Comercio. 

Véanse a cont inuación estas diferencias, y téngase en cuenta que 
los datos de que nos sirvimos son los que oficialmente nos ha comu
nicado la Delegación de Hacienda. 

Números de Médicos que forman la Matrícula 

En la capital i.3o8 
En otras localidades 196 

Tota l de Médicos con ejercicio. i.5o3 

Cantidades recaudadas por el Tesoro en el ejercicio de 1925-1926 

Por la capital 3o5.622,85 
Por las d e m á s localidades 13.23o,85 

Tota l de la contr ibución 318.853,70 

El duplo de esta cifra será el que debamos repartir. 
Ateniéndonos solamente a los Médicos de la capital, la cuota 

global asignada en la pr imit iva disposición oficial era para Madrid 
1.075,50 pesetas por individuo. To ta l de ésta por n ú m e r o de mat r i 
culados, i.3o8, 1.406.819 pesetas. 

La sifra global de contr ibución que debe satisfacerse, según las 
facultades que nos confiere la R. O. de 14 de Julio (o sea la reforma 
que se obtuvo como consecuencia de la reunión de los Presidentes de 
los Colegios, celebrada en Madrid el 3o de Junio), se determina, 
sumando, las siguientes cantidades: 
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Cantidad recaudada por el Tesoro 

En el ejercicio 1925-26 3o5.623 pesetas 

Duplo de esta cantidad 611.246 » 
Más el 32 por 100 de recargo municipal . igS.SgS » 
Más el 5 por 100 de cobranza 40.342 » 

Cantidad total, incluidos todos los recargos 847.186 » 
Diferencia en menos. . . ; 559 633 » 

Cuota, en este caso, 647,70; es decir, 427,85 menos para la 
cuota por individuo. 

Suponiendo que la Hacienda hubiese otorgado a la clase Médica 
la bonificación, no de 10 por 100, sino la de 20 por 100, que era el 
m á x i m u n de lo que se aspiraba a conseguir en las gestiones anteriores 
a las que se realizaron como consecuencia de la reun ión de los 
Presidentes, 

De la cifra pr imit iva 1.406.819,40 pesetas 
Deducido el 20 por 100 281.363,88 » 
Quedan como cantidad global para la 
t r i b u t a c i ó n . . 1.125.455,52 » 

A u n así es preferible la consti tución del Colegio en gremio, pues 
nos per judicar íamos en 278.270 pesetas, aceptando la s i tuación gene
ral de clases contribuyentes; esto sin contar el derecho que se nos 
concede a ejercer, circunstancialmente, la profesión en todas las pro
vincias, sin más que abonar la sobre cuota del 10 por 100 sobre la del 
ejercicio provincial, pues todos conocen las restricciones que sobre 
esta facultad se consignaban en el R. D . de Bases generales. 

Descontada esta cuest ión y aceptada la consti tución del gremio 
por el Colegio, las instrucciones recibidas de la Delegación de Hacien
da nos obligan a la elección de la Junta de Clasificadores, adap tán 
donos en cuanto posible sea a las disposiciones generales a que están 
sujetas las demás profesiones; por lo tanto, debe el Colegio hacer la 
designación de un clasificador por cada 5o individuos, correspon
diendo a nuestra mat r í cu la de i.5oo, veintiséis clasificadores. 

Obligada la Junta de Gobierno a respetar los derechos de sus 
representados, en los días 17, 18, 20 y 21 se verificarán las elecciones, 
por grupos, cuyas convocatorias se dis t r ibuirán a domicilio. 

Cada grupo, según sea el n ú m e r o de Médicos que lo constituya, 
eligirá el n ú m e r o de clasificadores que le corresponda, a razón de uno 
por cada 5o convocados. 

Las papeletas de convocatoria se repar t i rán a domicilio, no sien
do responsable la Junta de Gobierno de las ausencias ni de la no com-
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parecencia a las votaciones de los señores colegiados que no tengan 
rectificadas sus direcciones en el fichero del Colegio, que serv i rá de 
única guía para cursar estas citaciones. 

Desde luego las votaciones se real izarán levantando acta de la 
sesión en la que cons ta rán los siguientes extremos: 

i.0 Fo rmac ión de la Mesa para cada sesión, que será presidida 
por un individuo de la Junta de Gobierno, asistido por el convocado 
asistente de m á s edad y por el más joven, actuando este ú l t imo de 
Secretario. 

2.0 Lectura de la lista de los señores convocados para la 
votación. 

3. ° U n resumen, si ha lugar, del cambio de impresiones previas 
a la votación, que nunca podrá durar más de una hora. 

4. ° Votación y resultado del escrutinio. 
5. ° Fecha (consignando la hora) y firmas de los señores de la 

mesa presidencial. 
La Secre tar ía del Colegio formará con los resultados de las vota

ciones parciales, la Junta de Clasificación y al siguiente d í a s e convo
cará a los señores que hayan sido elegidos para que en el plazo de 
ocho días realicen el reparto de la cantidad con que debe tr ibutar el 
Colegio. 

En los cinco días siguientes se expondrán las listas del reparto en 
el tablón de anuncios, donde los interesados pueden informarse, con
signando por escrito en la oficina de Secretar ía , si ha lugar a ello, su 
protesta los que no estén conformes con la cuota que tengan^ asig
nadas, alegando las razones que crean tener para la i m p u g n a c i ó n . 

Las reclamaciones que no se realicen en este plazo, se conside
ra rán nulas para el ejercicio inmediato. 

No ha sido posible, sin recibir los datos de Hacienda, realizar 
estas operaciones, para las que han sido precisas otras muy detinidas 
de preparación y además son tan escasos los medios de que el Colegio 
dispone para llenar como es debido la complicada labor de su Secre
tar ía , que la Junta se verá precisada a convocar una general, para 
pedir los elementos económicos que sean imprescindibles a estos fines, 
pues la presidencia se niega a realizar modificaciones que graven la 
si tuación económica del Colegio sin estar facultada por un acuerdo 
colectivo. 

No es posible tampoco, en el plazo que se nos da, poder hacer 
las cosas de otro modo. A d e m á s , no hay en el Reglamento actual del 
Colegio nada que prevenga cuanto se refiere a este nuevo ejercicio 
que la legislación nos concede. 

Se está , a d e m á s , pendiente de las disposiciones que tome la 
Comisaría Sanitaria, referente a las normas que rijan para el ejercicio 
médico en las Sociedades de asistencia, disposiciones que han de 
influir de una manera muy directa en los deberes de los colegiados y, 
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por lo tanto, en la reforma del Reglamento, a la consideración de 
todos queda lo estéril que resul tar ía la labor de hacer un Regla
mento nuevo para tener que llenar con innumerables adiciones, las 
omisiones de que en las actuales circunstancias habr ía de adolecer; es 
más , quizá dentro de unos meses sería absolutamente preciso rectifi
carlo totalmente, pues en el momento actual los Colegios oficiales de 
Médicos se pueden considerar en estado de reo rgan izac ión . 

La lista oficial de Médicos con ejercicio en la Provincia, que 
consti tuyela ma t r í cu la , está ya expuesta en las oficinas y en los 
anuncios de nuestro local. 

En tanto que se termina el proyecto del nuevo Reglamento, los 
señores de la Junta de Gobierno que forman la Comisión de Asuntos 
profesionales, se enca rga rán de resolver las incidencias que ocurran 
en los asuntos de t r ibu tac ión . 

L A J U N T A DE GOBIERNO 

Madrid, 9 de septiembre de 1926. 

N O T A A D I C I O N A L : Se considera ejercicio profesional sujeto 
a deberes tributarios los trabajos de laboratorio realizados por médi
cos como tales profesionales. 

Se debe advertir, para conocimiento de todos, que no excluye de 
la t r ibutación el ejercerla al lado de cualquiera otra persona facultada 
para el ejercicio; m á s claro: los hijos, los hermanos y los padres 
deberán proveerse de sus correspondientes declaraciones de alta en la 
contr ibución cada uno, si es que quieren ejercer libremente la pro
fesión. 

Los infractores de estas obligaciones serán responsables ante la 
Hacienda del mismo modo que los médicos defraudadores. 

Del «Boletín» del Colegio Médico de Madr id . 
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De «Gaceta Sanitaria de Levante 

D I S T R I T O D E D O L O R E S 

Junta General extraordinaria de! día 10 de Septiembre 

En el Casino de A l m o r a d í , se ce lebró Junta General Extraor
dinaria para tratar entre otros asuntos del muy importante de la 
t r i b u t a c i ó n . 

Se reunieron da 22 médicos del distr i to 13, concurrencia inospe-
rada pues ierapre ocurr ió que la indiferencia general provocando el 
retraimiento, hacía que estas Juntas se celebrasen en el mayor de las 
soledades, siendo siempre los mismos cuatro o seis señores los que 
se molestaban y acudían presurosos al l lamamiento c o m p a ñ e r i l . 

Los señores que asisten son los siguientes: Sirvent (D . J o a q u í n 
y D . Vicente), Gonzá lez , Ramos, Pastor, Moreno y Rubio ( D . J o s é 
y I ) . E m i l i o ) , Juan, Olavarrieta, Mf>yá, Cartagena, Mora y Fer
nández . 

E l Sr. Olavarrieta (Presidente de la Junta del distr i to) comu
nica el acuerdo del Colegio referente a la t r ibu tac ión y una vez 
conocidas jde los reunidos las cifras de la nueva - t r ibu tac ión corres
pondiente al distr i to de Dolores, expone el Sr. Olavarrieta su opi
nión favorable al reparto de la cifra, proporc ión al mente a los 
ingresos profesionales, aciéndose una escala de ingresos que permita 
una justa y proporcionada. 

E l Sr. Moreno y Rubio (D . José) dice que él no es tá conforme 
con este procedimiento que aunque justo, no deja de ser odioso, pues 
aunque efectivamente h a b r á algunos compañeros cuyos ingresos 
sean mayores que los de los d e m á s , la confección de la lista da r í a 
lugar a disgustos y rebe ld ías que so pueden fác i lmen te evitar con 
algo de desprendimiento y buena voluntad. Propone que la cantidad 
tota! del Dis t r i to sea repartida por igual entre todos los médicos , 
que de este modo d a r á n una manifiesta prueba de c o m p a ñ e r i s m o . ' 

Sin discusión asienten todos los presentes y es aceptada esta 
fórmula , dándose quiza el único caso en la historia de coincidir 
todos los compañeros en un asunto tan delicado que cualquier 
intransigencia podía haber originado dificultados y sinsabores. 

Por algunos Sres. Colegiados se expono a la consideración de la 
Junta asuntos de índole profesional. 

Se acusa la actitud del Sr. H e r n á n d e z t i tu la r de Beni jófar , que 
ignorante quizá de los más elementales principios de moral profe
sional ( ¡Vaya por Dios!) se encastilla en su feudo y despreciando a 
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sus compañeros practica el sistema tan desacreditado ^de no querer 
consultas, visi ta enfermos sin conocimiento del c o m p a ñ e r o de cabe
cera con el consabido ¡qué l á s t ima , si me hubieran llamado antes... 

¿No h a b r á leido el colega el a r t í cu lo del Sr. Me i r á s , Venid a 
míV Pues ya lo leerá (si quiere) porque lo insertaremos el n ú m e r o 
p r ó x i m o . r _ 

T a m b i é n se quejan los compañeros de Almorad i de las consul
tas que en este pueblo tienen establecidas dos queridos colegas del 
vecino Dis t r i to de Orihuela > f . 

¿No le parece amigo Pardo, que padece más la seriedad medica 
que benecfiios o b t e n d r á n loa compañeros que las atienden? 

E l Dis t r i to de Dolores es tá de enhorabuena, poco a poco van 
desapareciendo las cosillas de compañeros y lo ocurrido en la se
sión de hoy es buena muestra del buen estado del^ Dis t r i to cuya 
moral profesional, y nos congratulamos de ello, es tá en una al tura 
y a ün nivel dignos de encomio. 

QF 
L A B O R A T O R I O d e l 

— _ _ p F > O i p ^ , S O . ^ V I G O 

Análisis de toda clase de productos patológicos, orina, esputos, san
gre, etc. 

Sección especial de enfermedades infecciosas: 
Diagnóstico de las infecciones del grupo coli-tifus, hemoculüvo, 

aglutinación, preparación de autovacunas para el tratamiento. 
Diagnóstico del tipo de pncumococo causante de la pulmonía para 

practicar el tratamiento sueroterápico específico. 
Diagnóstico de la difteria por cultivos o frotes; vacunación para la 

difteria. , . , , / -
Desviación del complemento para el diagnostico de la üonococcia, 

tuberculosis etc. 
Diagnóstico de la sífilis, desviación del complemento, reacciones de 

Wassermann todos los días; reacción de Meinicke, de Kahn, etc. / 
Preparación de autovacunas, estafilococcica, para afecciones de vías 

respiratorias, flujos, supuraciones, etc. 
Envío recipientes para la recogida en condiciones de los productos 

patológicos. ñ 
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Deben dimitirse los cargos gratuitos 
(«LA MEDICINA IBERA») 

Si hemos de ser sinceros, justo es reconocer que hasta hace muy 
pocos años la t r ibu tac ión exigida por el Ministerio de Hacienda a 
nuestra profesión era poco onerosa. Comparando nuestras patentes 
con los recibos de con t r ibuc ión d© ia industria, comercio y diversas 
profesiones liberales, se c o m p r e n d e r á que para !a Medicina hab ía 
un r é g i m e n de excepción, de tolerancia. 

Este r é g i m e n de excepción tenía como base el concepto sacer
dotal y altruista de la Medicina. Todos los ministros de Hacienda y 
todos ios jefes de Gobierno sab ían de memoria que el médico es el 
único ciudadano que cobra en metá l ico la mitad de lo que trabaja y 
que pi-esta a su nación una cantidad horrible de servicios gratui tos . 

A l hablar de lo económico de las antiguas patentes, tomamos 
como base de referencia el t é r m i n o medio general de la clase médica 
y las disponibilidades metá l icas de los «ases» de la profes ión. Cual
quier industria o cualquier comercio, obteniendo las utilidades de 
una de las grandes figuras de la clase módica, pagaba de contr ibu
ción industr ia l el t r i p lo . En el estado llano de nuestra carrera segu ía 
existiendo un rég imen favorable. 

, Respecto a los médicos pobres, a los que d i f í c i lmente pueden 
atender sus necesidades y recolectan míseros honorarios, antes como 
ahora, todas las tributaciones son'cadenas que p e r p e t ú a n los viejos 
"grilletes de la esclavitud. , 

A este r ég imen de consideración, de respecto a los cultivadores 
de la Medicina, sucede ahora una forma t r ibu tar ia justa y l eg í t ima , 
pero en la qué se d e s v i r t ú a el viejo sofisma de nuestro sacerdocio. 

En realidad, hay que estar conformes aun a costa de retorcer 
nuestras más román t i ca s ilusiones, en que la Medicina p rác t i ca , el 
ejercicio del arte que dio gloria a Hipóc ra t e s y a Galeno, es una 
profesión industria!, puesto que se perciben estipendios, se cotizan 
diversas suficiencias, y mientras unos cobran visitas a 5 pesetas, 
otros juran ante su procurador minutas valoradas en 100.000 y 
200.000. 

Los antiguos administradores del Tesoro público tuvieron en 
cuenta la prodigalidad da nuestros servicios y todo lo que hacemos 
en beneficios de la Humanidad, sin que se nos .agradezca ni se nos 
pague. Prueba do ello la difusión ds consultas gratuitas, los sue'dos 
irrisorios de los módicos de hospitales, las intervenciones q u i r ú r g i 
cas practicadas sin preguntar a nadie quién es ni de donde viene, y 
por tanto sin derecho a cobrar. 
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Hace unos años , hasta los médicos de las poderosas C o m p a ñ í a s 
de ferrocarriles se pagaban con un pase de libre c i rcu lac ión . Prueba 
firme de que la Medicina era un servicio de todos, al que todos se 
c re í an tener derecho. 

Hoy, visto que las cosas han cambiado, llega el momento de 
pedir que nuestro trabajo se recompense y que la caridad se vaya 
relegando para los santos y los cenobitas o los conventos encargados 
de cu l t ivar la . 

Los médicos tenemos que rasgar nuestras tún icas sacerdotales. 
Las mismas sedas de la toga son una vana os tentac ión de lujo. E l 
médico es un señor de chaquet y americana, con libro de utilidades, 
en el que tiene que anotar ingresos lo mismo que el salchichero o el 
sastre de la esquina. 

Si el Estado nos pide la apo r t ac ión , sin diferencias, de todos 
los óbolos, debemos ser iguales a las demás clases contribuyentes. 
E n una palabra: el módico nada debe regalar, n i hacer n i n g ú n 
servicio gra tu i to . 

Para los médicos de Cruz Roja, los de Lucha antituberculosa, 
los de cl ínicas y hospitales oficiales, los forenses y del Registro c i v i l 
ha sonado la hora en que deben renunciar aquellos cargos que no se 
paguen con la misma seriedad que el Fisco pone en cobrar nuestros 
h ipoté t icos beneficios. Digo h ipo té t i cos , porque cuantas veces, des
pués de l iquidar todos los gastos derivados de la personalidad del 
médico , se ingresan en el l ibro diario cantidades negativas. 

E l Fisco, al obligar a la clase módica a u t i l i zar una nueva 
forma t r ibu ta r ia , nos pone i m p l í c i t a m e n t e en s i tuac ión de dar por 
caducos todos los cargos de ídolo gra tu i ta . Los que se opongan a 
esta idea es que hacen de su cargo gratui to médio de adquir i r ingre
sos, un reclamo o un anuncio tan industr ial como el de la cuarta 
plana de los per iódicos. 

J . ALVAREZ SIERRA 

Lea usted en la última página las cuentas de la 

Mutualidad Benéfica de Médicos. 
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L A N U E V A L E Y D E L T I M B R E 

Para conocimiento de los señores Colegiados se publica a cont i 
nuac ión lo concerniente a nuestra profes ión: 

Ar t í cu lo 190.—Apartado 2 .°—Los recibos de cantidad a par t i r 
de cinco pesetas l l e v a r á n los siguientes timbres móvi les especiales: 

De 5'00 pesetas a 500'00 pesetas uno de a 0*15 pesetas 
De 600*01 ^ a 2.000'00 » uno de a O'SO » 
De 2.000t01 » a 5.000'00 » uno de a O'BO » 
De 5.000'01 » en adelante uno de a V20 » 

A r t . 195.—Apartado 3.°—Se g r a v a r á n con timbres de 1^20 pe
setas clase octava, los informes facultativos o periciales no compren
didos en el art . 160, caso 3.°, a menos que se hicieran en forma de 
certificados, en cuyo caso, d e b e r á n extenderse en papel de 2'40 
pesetas, clase sép t ima . 

A r t . 40.—Las certificaciones de vacunac ión t a m b i é n s e r á n 
reintegradas con timbres de 1'20 pesetas, excep tuándose las expedi
das a favor de pobres de solemnidad. 

(Del R. D . de 11 de Mayo de 1926.) 

FLUOTHYMINA 
A B A S E O E F U U O R O F O R M O P U R O A B S O L U T A M E N T E . I N O C U O 
. Í |/MC?IC/=«CIOr>íE.S . J1 
TOS F E R I N A T O S ESPASMÓDICA 

TOS DE LOS T U B E R C U L O S O S 

A B A S E DE C L O R U R O . B R O M U R O Y Y O D U R O DE C A L C I O P U R O 
f e r \ i d o p o n u r\ p n o c e d i m i e r \ e s p e c i a l q u e a s e g o r a u a a 

p e p f e c f a esíabilidad y ana r á p i d a a s i m i l a c i ó n d é l a S a l c a l c i c a 

• — I N D I C A C I O N E S r—— " 
Raqoifismo er\ sus difenentes manifeshaciones y en fodos 

Ij-los casos qac convenga ana acción recale i ficanfe rápida y enérgica 
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MUESTRAS r LITERATURA-Dr. T A Y A Y Dr. BOFUL - PLAZA SivAGUSTIN VIEJO. 12-BARCELONA 

Biblioteca de Galicia



30 B O L E T I N D E L COLEGIO M E D I C O 

hSf) s l E i l C a s i e l ^ j í 

La t r ibutación médica es un tema que ha dividido a colegios y a 
colegiados. 

Claro que sin motivo, porque se puede optar. Y como hay dere
cho de opción y todas las opiniones son respetables la solución es 
fácil, que triunfe el criterio de las m a y o r í a s . 

Receta infalible, que no será a gusto de todos pero que es muy 
justa y m u y democrá t ica . 

De « L a Reforma Médica» 

A g r a d e c e r e m o s m u c h o a los c o m p a ñ e r o s de la p r o v i n c i a , 
e l e n v í o de t raba jos o r i g i n a l e s , que t e n d r á n p re fe ren te cab ida 
en las p á g i n a s de i B O L E T Í N , p r e v i n i ó r í d o l e s que p o r decoro 
y é t i c a p r o f e s i o n a l , no s e r á n p u b l i c a d o s los de c a r á c t e r t en 
dencioso o aque l los o t ros de ataque pe r sona l mas o menos 
d i r e c t o . 

El domingo, dia 1 0 , se verificó el acto de la colocación de la 
primera piedra del Sanatorio mar í t imo «Príncipe, de Astur ias» que se 
proyecta construir en la hermosa y extensa playa de La Lanzada, 
por acuerdo del Congreso Antituberculoso de la Toja y Mondariz. 

Concurrieron al acto las autoridades y distinguidas personas. 
El Arzobispo de Santiago de Compostela debido a una ligera 

indisposición no pudo asistir, pero le representó el canónigo arcipres
te D . Cándido García González . 

Representando al Ministro de la Gobernación , asistió el Gober
nador civi l interino de Pontevedra Sr. Gómez Pedreira. 

A l Director general .de Sanidad Dr. Mur i l lo , le representó el 
Inspector provincial de Sanidad D. Celestino López de Castro. 

En representación del Colegio Médico Provincial, asistió nuestro 
digno Presidente D. José Loureiro Crespo, Vocal d é l a Junta.del 
Patronato. 

De Santiago, representando al Rector de la Universidad Litera
ria, estuvo el Catedrát ico de Medicina D. Antonio Novo Campelo. 

Asistieron también el General Sr. Coronel, el Presidente de la 
Diputación de Pontevedra Sr. La Sota, el Director del Instituto señor 
Sobrino, el Coronel de Sanidad Mili tar D. Antonio Casares, el Co
mandante del mismo Cuerpo D. José Búa, el Juez de. Cambados 
Sr. Belver, el Comandante de Marina de Villagarcía, el Comandante 
de Sanidad de la Armada Sr. Bailó, el Secretario del Gobierno Civi l 
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de Pontevedra, el Ingeniero D. Rafael Areses, el gerente de La Toja 
D . Rafael Sáez Diez, nuestros compañeros los médicos D. Valent ín 
Viqueira, D. José iMaría Piay, D . Ignacio Torres Pintos y D. Enri^ 
que Marescot, D . José Guiñas , el Dr . Gradaille y otros muchos que 
sentimos no recordar. 

Los invitados fueron obsequiados, en el comedor del Oran Hotel, 
con un soculento banquete oficial. 

Hubo dos presidencias, la del represén ten te del Ministro de la 
Gobernación y la del representante del Arzobispo. 

El Sr. Gil Casares habló con mucho acierto acerca del proyecto 
de instalación del referido Sanatorio en la playa de L a Lanzada, obra 
que a lcanzará la suma de un millón de pesetas y que es necesario 
reunir. Por de pronto ahora se cons t ru i rá un pabellón que luego sera 
entregado a la Diputación provincial de Pontevedra. 

T a m b i é n hablaron el Sr. G ó m e z Pedreira y los doctores señores 
Novo Campelo, García Ferreiro y López de Castro. 

A las cuatro de la tarde se verificó en la playa de La Lanzada la 
colocación de la primera piedra, que fué bendita antes por el canónigo 
Sr. García González , asistido del clero. , 

Los cordones que sujetaban la piedra los recogían el Gobernador 
Sr. Gómez Pedreira, el General D. Alfredo Coronel, el doctor Gil 
Casares y el Inspector provincial de Sanidad Sr. López de Castro. 

La marquesa de la Atalaya Bermeja, provista de una paleta de 
plata echó la primera argamasa sobre el asiento de la piedra. 

AI acto concur r ió la banda municipal de Vil lagarcía. 

Suplicamos a los señores Colegiados ^ remitan^ a la 
mayor brevedad posible y cubierta la adjunta hoja del 
Instituto nacional de previsión que acompaña el BOLETÍN. 

Ha ingresado en éste Colegio el médico D . Laureano Alejandro 
Fe r r í n , al que deseamos muchos éxitos en el ejercicio de la profesión. 

Por causas ajenas a la redaección del BOLETÍN, este n ú m e r o sale 
con algunos dias de retraso. 

Rogamos a los señores colegiados nos dispensen. 

Se convoca a la Junta de Gobierno para el viernes, ^ de octubre 
a las quince; entre los asuntos a tratar figura la tasación de honora
rios para los vocales, acordados en la ú l t ima general. 

Se ruega encarecidamente a todos los Presidentes de las Juntas 
de Partido y Vocales por elección, su puntual asistencia. 
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BOLETIN DEL COLEGIO ODONTOLÓGICO 

PRESIDENTE: Dr. D. Juan A. Spuch. 
Domicilio social: Calle del Príncipe, 20 — VIGO. 

La facultad de recetar por los odontólogos 

Una gestión del Dr. Florestán Aguilar 

Recientes disposiciones que regulan el'despacho por las farma
cias de medicamentos tóxicos, han sido interpretadas por a l g ú n 
fa rmacéu t i co en el sentido de que estaba prohibida, no solo la adqui
sición, sino, hasta el empleo de substancias tóxicas por quien no 
es tá provisto del t í tu lo de Licenciado en Medicina y se negó a des
pachar a un Odontólogo una fó rmula en que la novoca ína era uno 
de sus componentes. 

E l Odontólogo acudió en consulta al Minister io de la Goberna
ción sobre su apt i tud lega! para adquirir medicamentos anestés icos 
y el Ministerio de acuerdo con lo informado por la Dirección Gene
ral de Sanidad resolvió que la legislación vigente p roh ib í a la tenen
cia de substancias tóxicas a quien no fuera f a rmacéu t i co y solo los 
Licenciados en Medicina podían prescribirlas, castigando con severa 
pena a los infractores de tal d ispos ic ión. 

Obedece esto, sin duda alguna en nuestra opin ión a un olvido 
sufrido por los autores de la redacción del « R e g l a m e n t o para el 
comercio y d ispensac ión de substancias tóxicas aprobado por Real 
Decreto de 31 de Jul io de 1918» donde se comet ió la omisión de 
poner la palabra «y Odontólogos» al mencionar los profesionales 
capacitados para adquirir y ut i l izar medicamentos tóxicos. 

E l Odontólogo tiene una p repa rac ión científica y estudia una 
asignatura que le da al conocer el empleo de todos esos medios tera
péu t icos , debemos por consiguiente ser considerados aptos para 
adquir ir esas substancias y poderlas emplear. 

Es pues un asunto que a todos interesa y deben aunarse todos 
los esfuerzos para que se resuelva en justicia a nuestro favor. 

E l Sr. Gobernador Givi i .de Madr id , ha publicado una circular , 
que viene a demostrar la importancia que para los odontólogos tiene 
la favorable y justa resolución de la instancia presentada por el 
Director de la Escuela de Odontología , cuyo texto es el siguiente: 
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Instancia al Sr. Ministro de Instrucción Publica sobre facultad de 

firmar recetas y poseer medicamentos los Odontólogos 

D . F í o r e s t á n Agu i l a r Rodr íguez , Director de la Esonela de 
Odontología de esta Corte, tiene el honor de dir igirse a V . E . en 
súpl ica de que sea rectificada una omisión en la legislación vigente 
que impide al Odontólogo firmar recetas en el ejercicio de su carrera, 
por cuanto en el « R e g l a m e n t o para el comercio y d ispensac ión de 
sustancias tóxicas aprobado por R. D . de 31 de j u l i o de 1918» en 
su a r t í cu lo 15 dice a la letra: 

«Para la venta de las sustancÍHs mencionadas (medicamentos 
opiados y de los preparados que en cualquier forma contengan p r i n 
cipios narcót icos , anes tés icos , a n t i t é r m i c o s , an t igenés icos o abor
tivos) en las oficinas de Farmacia, será requisito indispensable la 
p resc r ipc ión facultativa ESCRITA Y FIRMADA POR EL MÉDICO, etc., e tc .» 

Claramente se ve que al redactar este a r t í cu lo , se ha olvidado 
que existe una profesión destinada a combatir las enfermedades de 
la boca y dientes que cursa sus estudios en una Escuela especial y 
obtiene los conocimientos indespensables para su especialidad, tan 
completos como los requiere la delicada misión que llena en el cam
po sanitario. 

E n efecto: los alumnos, después de terminar el Bachillerato y 
el Preparatorio de Medicina, pasan a esta Facultad, donde cursan 
los dos primeros años , A n a t o m í a , F i s io log ía y Pa to log ía generales, 
ingresando después en la Escuela de Odontología donde comienza el 
periodo de espec ia l izac ión , y primero en la Cá ted ra y después en 
las Cl ín icas , aprenden a conocer las enfermedades dentarias y bu
cales, estudiando con gran extens ión la acción y apl icación de los 
medicamentos en las asignaturas de T e r a p é u t i c a Dental , T e r a p é u 
tica aplicada y T e r a p é u t i c a bucal, f ami l i a r i zándose con el empleo 
de anes tés icos , cáust icos , an t i sép t icos y demás medicamentos indis
pensables y necesarios para combatir los procesos patológicos de esa 
parte del organismo, llegando a adquirir una competencia científica 
suficiente durante cinco años de carrera para poder ejercer la profe
sión odontológica . 

Pero al llegar este momento sufre el dentista la dolerá sorpresa 
de que las disposiciones sanitarias vigentes, no le permiten recetar 
a sus enfermos ni siquiera proveerse él mismo de medicamentos 
para su gabinete, apesar de poseer el t í tu lo expedido por ese Minis 
terio en el que se le reconoce a c a d é m i c a m e n t e apto para ejercer la 
carrera. 

Hay , por tanto, otra profesión además de la de Médico que cura 
enfermedades y otra, a d e m á s de la de F a r m a c é u t i c o , que necesita 
conservar sustancias activas para aplicarlas en su consulta, como 
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por ejemplo: el a r sén ico , pata destruir la pulpa dentaria, la novo
ca ína y la adrenalina para anestesia, el ácido fénico y la í o r m a l i n a , 
para des infección, el permanganato potás ico, el ^sublimado corro
sivo, el nitrato de plata, sellos y tabletas ana lgés icas , inyectables 
de cafe ína , esparteina, etc., etc. 

Pues bien; la posesión de estas sustancias por los dentistas, 
constituye deHto o falta según la nov í s ima legis lación sanitaria, 
pues en el a r t í cu lo 11 del mencionado Reglamento de tóxicos 

dlCe ?La posesión del opio y de sos productos derivados y alcaloides, 
asi como la de la coca, cocaína , a n t i p i r í n a , y en general la de alca
loides glucósidos y principios conocidos como narcót icos , anes tes íeos , 
a n t i t é r m i c o s , an t igenés icos y abortibos, en cantidades que no puedan 
íus t i f icarse-para el uso médico con la correspondiente presc r ipc ión 
facultat iva, se rá castigado por los Delegados sanitarios con multas 
de 50 a 500 pesetas, según la importancia del caso. 

Y no puede pedirlos el dentista con su firma ni bajo su respon
sabilidad científica y personal, porque en las oficinas de Farmacia, 
se les rechazan las fó rmulas , según atestigua la instancia d i r ig ida 
al Escmo. Sr. Presidente del Directorio M i l i t a r , con fecha 22 de 
Agosto de 1924, por D . E m i l i o Solé, Odontólogo, en la que denuncia 
que «por negarse los fa rmacéu t icos a despachar las recetas destina
das al tratamiento de las enfermedades cuya presc r ipc ión autoriza 
plena y legalmente el t í tu lo de Odontó logo, se ve imposibil i tado de 
continuar el ejercicio legal de la profesión» aun exhibiendo el cert i
ficado académico del Minis ter io de Ins t rucc ión Publica. 

E l prohib i r al Odontólogo la adquisición de medicamentos, es 
tanto como imposibi l i tar le para el ejercicio de su profesión, pues las 
enfermedades de la boca como las de otras partes del organismo, se 
curan con medicinas y sin ellas es imposible la p rác t i ca odontológica . 

La fa rmaco log ía moderna debe algunos de sus progresos a 
investigadores odontó logos . Dentista fué el inmor ta l Horacio Wells , 
descubridor de la anestesia y primero en aplicar el Protoxido de 
Azóe . Mor lón , Dentista, in tervino en el descrubnmiento de la anes
tesia por el é te r , y otros varios contribuyeron a perfeccionar la téc
nica de aplicaciones de la cocaína y de la novoca ína dentista el p r i 
mero que ut i l izó la asociación de la adrenalina y novocaína^ ap l i 
cándola en odontología , y sin embargo, de aplicarse la legis ación 
vigente el dentista en E s p a ñ a no puede adquir i r en la farmacia ni 
tener en su gabinete sustancias anes tés i cas . 

Es un absurdo Excmo Sr. que esta capacidad técnica no sea 
reconocida por la Dirección de Sanidad, al dictar las normas para 
el tráfico de sustancias tóxicas . La Admin i s t r ac ión públ ica , necesita 
concordar sus disposiciones para que no aparezcan en inexplicable 
divorcio los distintos departamentos ministeriales. 
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E l t í tu lo de Odontólogo debe estar colocado en un plano de 
independencia y prestigio profesionales tan elevado y respetado 
como los que gozan los demás universitarios, reformando para ello 
la legis lación que sea preciso reformar, en evi tac ión de la infinidad 
de incidentes que el que suscribe en su calidad de Subinspector de 
Odontología , podr ía exponer a V . E . para convencerle, si ya no lo 
estuviera, de la incongruencia legislat iva que padecemos y de la 
s i tuac ión de inferioridad que tanto lastima el decoro profesional del 
Odontólogo, cuando sus derecbos son tan claros y terminantes como 
los de otras carreras. 

Muy lejos de nuestro pensamiento el suponer animosidades 
contra éste en el campo de la sanidad lo anormal de la s i tuac ión 
tiene por ún ica causa, a juicio del que suscribe, el haberse olvidado 
de él al redactar las disposiciones vigentes, siendo necesario por 
tanto, incorporarle con sus prerrogativas y personalidad, a la mar
cha normal y a rmón ica de las profesiones sanitarias. 

Y no se podrá a r g ü i r que la ca tegor ío de «Escuela» que dist in
gue a este Centro docente, no alcanza la preeminencia concedida a 
las Facultades, cuando dirigiendo una mirada a otros de la misma 
denominac ión , se ve que disfrutan sus titulados de la pleni tud de 
derechos y de libertad para ejercer las respectivas profesiones; y 
sin salir del terreno sanitario ahí es tá la Escuela de Veter inar ia , 
cuyos profesores firman recetas, sin que les sean prohibidas n i 
rechazadas por nadie. 

L a Odontología os una profesión completamente dist inta e inde
pendiente de todas las demás del Estado, sin superioridad ni infe
rioridad de t í tu lo , y que si tiene con alguna conocimientos comunes, 
tiene t amb ién estudios especiales que sólo a ella per te i í ecen . 

Por tanto para reivindicar los derechos y prerrogativas del 
t í t u l o que esta,Escuela expide, y para que sean i m p l í c i t a m e n t e 
reconocidos a l l í donde hayan de hacer uso de ellos, el que suscribe 
se dir ige a V . E . en súp l i ca de que se sirva dictar una disposición 
de ca rác t e r general que defina las prerrrogativas del t í tu lo acadé
mico de Odontólogo y declare de un modo definitivo que: 

E l Odontólogo es tá c ient í f icamente capacitado por los conoci
mientos adquiridos en su carrera para firmar bajo su responsabilidad 
recetas de apl icación dental, y pueda adquir ir en las farmacias los 
medicamentos que son necesarios para la p rác t i ca de su profesión y 
que tiene derecho a conservar en su poder sustancias medicamen
tosas de inmediata ap l icac ión en su c l ín ica . 

Es justicia que espera merecer de la rect i tud de V . E . cuya 
vida guarde Dios muchos años . 

Madr id , 5 de Jul io de 1926.—El Director de la Escuela de 
Odontología , D r . F l o r e s t á n Agu i l a r . 

De «La Odontología» 
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L A l B É R I C A D E N f l A D s A 
i M P O l t T A D O R E S D E AR.TÍ C U U O S D E A u T A GAIJIDAD 

B A R C R I i O M A 

VENTAS Y OFICINAS: 
Via Layetana, 57 - 1.° 

Direc. Te legráf ica: 0D0NT0 
Teléfono ^ - 4214 

P E R B O R A T O DE SOSA 

Químicamente puro — Agradable sabor 
E l dentífrico más racional 

E S P E C Í F I C O P A R A L A V A D O S D E BOCA DESPUES 

D E L A S E X T R A C C I O N E S D E N T A R I A S 

I G U A L M E N T E E N LOS S I F I L Í T I C O S 

SOMETIDOS A T R A T A M I E N T O M E R C U R I A L 

Y E N TODAS L A S E N F E R M E D A D E S D E BOCA D O N D E 

SE N E C E S I T E E L E M P L E O D E U N A N T I S É P T I C O 

Preferido al agua oxigenada, por su reacción alcalina. 
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El Gomenol. Su aplicación 

en Terapéutica Dental 
Por D . MARIO MÍER VELAZQUEZ 

Dentista de la Asistencia P. Nacional y jefe de Clínica de la Escuela de 

Odontología de Montevideo 

E l Gomenol o esencia de Niaoul i es un aceite vo lá t i l , incoloro 
o amaril lento y a romá t i co . 

Se extrae de las hojas de una Mir técea que crece en Austra l ia : 
Jo Melateuca o v indi f lora o Niaou l i . 

Como la mayor parte de las esencias posee propiedades a n t i s é p 
ticas; ademas se le reconoce eficacia contra las afecciones catarrales 
como a la Terpma, Terpinol y Euoal iptol . Debido a esto es que se 
u t i l iza para el tratamiento de bronquitis c rónicas fé t idas . 

Como se el imina fác i lmente por el r iñon se ha empleado en el 
tra amiento de afecciones de ¡as vías urinarias y actualmente se 
u t i l iza como tópico an t i sép t ico en las afecciones de las vías aereas. 

A l interior se administra en cápsu las de i a 3 gramos diarios. 
A l exterior en mhaleciones o pulverizaciones bajó forma de aceite 
gomenolado al 10 o 20 por 100. Richaud. 

Comprobado su poder ana lgés ico y cicatrizante se u t i l iza 
corrientemente en la curación de heridas. 

Nosotros hemos constatado las excelencias de este producto en 
distintas oportunidades; poroso pensamos que tal vez fuera un 
medicamento de uso conveniente en nuestra especialidad, de ahí el 
ín t e res en darlo a conocer inmediatamente de haberlo experimen
tado con resultado halagador. 

_ Nuestros primeros ensayos sobre dientes sanos, recientemente 
extirpados sus filetes, fueron satisfactorios, después tratamos dien
tes con canes de tercer grado y finalmente caries profundas con 
putretaccion palpar con evidente buen rosultado. 

Pasamos por alto todo el proceso operatorio hasta llegar al 
diente con la c á m a r a y el o los canales completamente libres de 
restos pulpares y de humedad; entonces efectuamos la primera apl i 
cación de gomenol i m p r ó g n a n d o la tercera parte de una punta do 
algodón absorbente dejándola dentro del canal durante uno o dos 
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días repitiendo esta operac ión todas las veces que se considere ne
cesario. Si el diente no ofrecía infección y su ex t i rpac ión a sido 
necesaria para u t i l izar lo como pi lar de puente basta una sola aplica
ción, después de haber cohibido bien la hemorragia, y se obtura 
simplenente con el cono de gutapercha hamedecido en gomenol. 
Los terceros y cuartos grados requieren mayor a tención y vanas 
curaciones en igual forma, aunque conviene aumentar la impegna-
oión de la reg ión enferma con los vapores de gomenol favoreciendo 
este desprendimiento por medio de insuflasiones de aire caliente 
sobre mechas impregnadas del medicamento; pocas aplicaciones se 
necesitan para curar el diente siempre que se haya efectuado 
previamente una limpieza mecánica lo más completa posible para 
eliminar los restos de la pulpa o de los filetes radiculares. 

Como son experiencias recientes no podemos sin faltar a las 
normas de é t ica profesional, asegurar que este medicamento nos 
proporciona mayores resultados que cualquiera de los otros comun
mente usados; pero sí podemos opinar, sin temor de equivocarnos 
que la esencia de Niaoul i o Gomenol debe, formar parte de nuestro 
bacraie t e r apéu t i co para aumentar nuestro poder defensivo frente a 
los innumerables casos rebeldes de lesiones intraradiculares. 

Nadie podrá negar tampoco que en las canes profundas con 
put re facc ión pulpar, en los dientes y molares superiores por ejem
plo donde la acción destructora o de simple i r r i tac ión de la zona 
peri-apical en í n t i m a re lac ión con el seno maxilar y su revestimien
to interior o membrana p i tu i t a r ia , no beneficie grandemente dichas 
aplicaciones de gomenol en el diente o molar enfermo. Cuantas 
irritaciones nasales tal vez de origen dentario podr ían curarse al 
ser influenciadas por, un tratamiento gomenolado mtrabucal . 

T a m b i é n creemos con fundamento lógico y razonable, que para 
el tratamiento de los dientes temporarios y de los permanente en 
sus primeros periodos de evolución y desarrollo, pocas substancias 
ofrecen mayores ventajas de apl icación que el gomenol, por su 
acción anodina frente a los tejidos de reciente formación fác i lmen te 
sensibles a qualqmera substancia de las que comunmente se usan. 

A ú n frente a medicamentos de reconocido valor como 10 es la 
esencia de clavos o su derivado el Eugenol, reconocernos gran supe
rioridad al gomenol que ofrece las mismas excelentes propiedades 
sin el inconveniente del cambio de coloración en perjuicio del dien
te que se t rata . . , , , 

Por las observaciones expuestasl lamamos la a tención sobre las 
excelencias de este medicamento para los tratamientes rá^diculares 
en general; pero preferentemente en el maxilar superior del adulto 
e invariablemente en todos los dientes de los n iños . 

De ^Revista Dental de Montevideo» 
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Mutualidad Benéf ica de M é d i c o s 

Capital existente 

Seis láminas Interior Serie A , de 5oo pesetas nominales, 
n ú m e r o s 445 25o y 5 i , 83.362, 234.342, 891.109 y 
337.002. ' . S.ooo'oo 

Ocho láminas de 100 peestas nominales, (del BOLETÍN) 
Serie G, n ú m e r o s 134.738, 20.166, 62.162, 19.555, 
19.557, 10.415, 78.104 y 69.412 8oocoo 
Tres lámina de 200 pesetas nominales, (del BOLETÍN) 

Serie H , n ú m e r o s 7.985, 63.848 y 36.852 . . 6oo'oo 

TOTAL. . . . . 4.4oocoo 

Existencia en cuenta corriente el 1.0 Septiembre 1926. 976^10 
Entregado de sobrantes de los 21 cénts , de certificados. 2o5'5o 
Entregado por la redacción del BOLETÍN 207'55 
Réditos de las l áminas . Cupón del i.0 de Octubre. . . 34-40 
Donativo de los «Cua t ro» para completar el importe de 

las l áminas de los certificados 2'5o 
Por tres cupones 3<05 

TOTAL 1.429'10 

Importe de-una lámina Serie G. n ú m e r o 16.453 y otra 
Serie H . n ú m e r o 5o.352 (de los certificados). . . 2o8'oo 

Importe de una lámina Serie G> n ú m e r o 26.885 y otra 
Serie H . n ú m e r o 21.430, donadas por la redacción 
del BOLETÍN 207*55 

TOTAL. . . . . 415*55 

Existencia en cuenta corriente el i.0 de Octubre 1926 . I .OI3 55 

Pontevedra 1.0 de Octubre de 1926. 

V.0 B.0 

El Presidente, El Tesorero, 

José M * Piay Evaristo Vázquez 
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R I S R M O INSUPERABLE PARA LA C U R A C I O N B E 

QUEMADURAS — HERIÜAS - H E L A D U R A S 
GRIETAS DEL PEZÓN 

PREPARADO EN EU LABORATORIO FARMACEUTlCO OE 
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Oalinete de Terapiiia f i a y RAYOS I 
C e . D R . J V I l ü ü A N 

Liej)antos 5.— Y I Ge O 
R a d i o s c o p i a — R a d i o g r a f í a 

/ tratamiento "e h s tümo"es malignos, enfermedades 
dé la sangre y órga -os hematopoyéticos, miomas uterinos 
y, metropatias hemorrágicas, enfer ^edades de la pi l, 
tuberculosis ganglionares y óseas y demás afecciones 

tributarias de Ja 

Radioterapia, diatermia, alta frecuencia, 
luz violéta, corrientes galvánicas, 

corrientes farádicas, etc. 

• m m 

Ü 
INSTITÜTG DE BIOLOGÍA Y SUEROTERÁPIA 

« X » Y S » 
Bravo Mur¡IIo , 45.— MADRID 

Apartado nüm. 897 H Direc. Teleg. y Teléf. IBÍS — Teléfono, 17-41 J. 
Director t é c n i c o : E x c m o . S r . D. J . D u r á n de Cottes. 

Suero pneumo-diftérico optoquinado 

La inmunóterapia y la quimioterapia constituyen las bases en que se 
funda menta el tratamiento de las infecciones., , 

La? •feliz asociación de la acción del suero antidiftérico, al antineUmo-
cócico y la optoquina en el B r o n c o ' n e u m ó s e r u m , explica la superio
ridad de este producto a todo otro similar y su universal, aceptación para 
el trata ni ¡erito de las pneumonías, bronconeumónías, bronquitis agudas 
y crónicas de los adultos y de la infancia, sean de etiología única.(pneu-

mócócias) o asociada (pneumococo, estreptococo, Pfeiffer, etc.) 

Pídanse muestras y literatura al Instituto «1BYS» 

B B M M B B B B B B B B B B B B B 
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